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REF: N° 110014003086-2019-02256-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y lo solicitado en el numeral 029 del 

expediente virtual, se le indica al memorialista que por auto de fecha 19 de octubre 

de 2021 se ordenó seguir adelante la ejecución y se decretó el secuestro del 

inmueble con matrícula inmobiliaria 50S-40472016, así mismo, el despacho 

comisorio No. 00078 se encuentra elaborado desde el 26 del mismos mes y año 

(núm. 016, 017 y 018). 

 

Finalmente, mediante proveído del 6 de diciembre de 2021, entre otros, se aprobó 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Juzgado (núm. 027), por lo 

que deberá estarse a lo resuelto en autos.    

 

Por secretaría, remítase al togado de la parte actora el despacho comisorio con los 

anexos correspondeintes para su trámite.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

                                     
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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